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Incorpórese a los autos la remisión del correo electrónico enviado al 

Curador Ad Litem designado visto a folio 30; el mismo ténganse en cuenta para 

los fines legales pertinentes.  Sin embargo, previo a resolver sobre el relevo 

solicitado, por secretaría requiérase por última vez al abogado RODRÍGO 

ALEJANDRO GONZÁLEZ CAMERO vía correo electrónico en los 

términos del auto de 12 de diciembre de 2019. 

  

             NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1 
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1 Esta providencia se encuentra anotada en el estado 051 de 15 de julio de 2020  


